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Tomando en consideración que la demanda cumple las exigencias 

previstas en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de HIPOLITO HURTADO 

CASTRO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 $139.541.511,64, c, por concepto de capital insoluto contenido en el título 

valor (pagaré) allegado como soporte de ejecución, más los intereses 

moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 2 de febrero  de 2023 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

 Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., en la dirección física o conforme lo establecido 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en la dirección electrónica reportada.    
  

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone del término de cinco (5) 

días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones 

(artículos 431 y 442 del C.G. del P.), término que corre de manera simultánea.  

 
 Téngase en cuenta que la apoderada de la ejecutante la abogada Tatiana 
Sanabria Toloza renunció al mandato  ella conferido, renuncia de la que tiene 
conocimiento la parte ejecutante  (archivo 5 del expediente digital) en 
consecuencia, se requiere a dicha entidad para que constituya apoderado 
judicial para ese asunto..  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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